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ESCRITURA PUBLICA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

TRANSFABRIZZ S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” oonocarccacommanamimaanmmanezo 

Cuantía: Indeterminada. --=er=====- 

Lunes nueve de Noviembre del año dos mil quince, ante mi, 

Doctora NARDI JADIRA BUSTOS ROMERO, Notaria 

Sexagésima Quinta del cantón Guayaquil, comparece el 

señor ANGEL ALBERTO MAZZINI BOHORQUEZ, empleado, 

de estado civil soltero, de sesenta y ocho años de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, quien interviene en 

su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme lo 

justifica con la copia del Nombramiento que aceptado 

e inscrito se acompaña como documento habilitante y 

debidamente autorizado por la resolución aprobada en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro 

de Noviembre del año dos mil quince. El  compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy le, con amplia 

libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados 

de la presente Escritura Pública de  REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA — TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION”, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que copio 

a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de 
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_Dr. Jorge Jara Grau, el dieciocho de Abril de mil novecientos 

  

   

      

  

   

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSFABRIZZ S.A. “El 

LXAQUIDACION” la cual se otorga al tenor de las siguientes 

clávisulas:  CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENÁ 

Comparece al otorgamiento de esta escritura pública Á € 

ANGEL ALBERTO MAZZÍNI BOHÓRQUEZ, a nombre 

representación de la COMPAÑÍA  TRANSFABRIZZ NE ES 

LIQUIDACION” en su calidad de Gerente General, 

consta del”: norhbramiento que se agrega e incorpora a la 

presente escritura pública como documento habilitante y 

debidamente autorizado para el efecto, por la resolución 

aprobada en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía de fecha cuatro de Noviembre del año dos mil 

quince, copia certificada del Acta de la Junta General antes 

mencionada, que se agrega a la presente escritura como > 

documento habilitante. - me 

--SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura 

  

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, 

noventa y siete, e inscrita en el Registro mercantil del cantón 

Guayaquil, el catorce de Mayo de mil novecientos noventa y 

siete, se constituyó la compañia TRANSFABRIZZ S.A. con un 

capital inicial de doscientos dólares. Posteriormente, ante la   Notaría Treinta y tres del cantón Guayaquil, el veinte de Mayo 

del dos mil cinco, «se realizó un Aumento de Capital de un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América y Reforma 

del Estatuto Social, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el cuatro de Diciembre del dos 

mil seis, por lo que a la presente fecha, la compañía se 

2 
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encuentra representada por un capital suscrito y pagHt8 

Dos mil Dólares de los Estados Unidos de América. 

Mediante Resolución número SCV- INC- DNASD-SD uno cuál 

cero cero tres cero uno cero cinco, suscrita por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, en su calidad de Subdirectora de 

Disolución de la Superintendencia de Compañías y Valores, de 

fecha catorce de Noviembre del año dos mil catorce, e inscrita el 

cuatro de Diciembre del dos mil catorce en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, en fojas ciento treinta mil ochocientos 

tres a fojas ciento treinta mil ochocientos cinco, junto a otras 

compañias y anotada con el número cinco mil setecientos 

ochenta y cuatro, se declaró disuelta por Inactividad a la : 

compañia TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION ”; TRES) A 

la presente fecha, los motivos que originaron la Declaración de 

Disolución por parte del ente controlador de la compañía 

TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION ” han sido 

superados satisfactoriamente; CUATRO) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía de fecha cuatro de 

Noviembre del año dos mil quince, cuya Acta también se 

agrega a este instrumento, acordó la Reactivación de la 

Compañía TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

CLAUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente ANGEL ALBERTO 

MAZZINI BOHORQUEZ, en su calidad de Gerente General 

de la Compañía TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION >” 

declara que conforme a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía de fecha cuatro de 

Noviembre del año dos mil quince, cuya acta se agrega a este 
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instrumento como documento habilitante, se acordó la 

a la Compañía TRANSFABRIZZ “EN LIQUID) 2» 

consiguientemente en su calidad de representante lega , 

compañía, declara que se Reactiva a la E 

TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION ” evitando BL 
liquidación, que se encuentra en trámite en la Superintendencia 

de Compañias y Valores, según consta de la Resolución número 

SCV- INC- DNASD-SD uno cuatro cero cero tres cero uno cero 

cinco, suscrita por la Abogada Carlota Camacho Coello, en su 

calidad de Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías y Valores, de fecha catorce de Noviembre del año dos 

mil catorce e inscrita el cuatro de Diciembre del dos mil catorce 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, en fojas ciento 

treinta mil ochocientos tres a fojas ciento treinta mil ochocientos ; 

cinco, junto a otras compañías y anotada con el número cinco 

mil setecientos ochenta y cuatro, en virtud de haberse 

subsanado las causales que originaron la misma. Además 

DECLARA BAJO JURAMENTO, que la Compañía de su 

representación no mantiene contratos de ninguna clase 

con el Estado Ecuatoriano, y que no tiene obligaciones 

pendietítes con el Instituto Ecuatoriano “de Seguridad 

Social.- Usted señor Notario se servirá incluir las demás 

cláústulas: de' éstilo para su plena  validez.- firma.- 

legible.- Salvador Delgado Gónzález.- ABOGADO.- Matrícula 

Número Cero nueve - (Dos mil ocho - setenta y siete.- 

Foro de Abogados.”- Hasta aquí la minuta inserta que 

junto con los documentos habilitantes quedan elevados a 

Escritura Pública con todo el valor legal. Y, leida 
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SUPERINTENDENCIA OE COMPAÑAS ÚvatoRES 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIA! 

F 
. 

RESOLUCION Mo, SOVANE-DNASO-$0-24 

AB. CARLOTA CAMACHO comp 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: P 
Y 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de ta Constitución de ta República, la Supl 6 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o pol. requerimiento 

QUE €) articulo 430 de la tey de Compañías dispone que la Superintendencia de compas y Valores es el organismo técalco y con autonomía 

inistrarí ómica y financiera que viglla y la ización, activi , fue á disolución y liquidación de las compañlas y 
etras entidades, enfas circunstancias y condiciones establecidas par la ley: : 

| 
QUE la señorita Superintendente de Compañias y Valores, en virtud de la dispuesto cn 1] Inciso tescero del Art. 360 de la tey de Compañias, se 
halla investida de la farultad de declarar fa disatución y ordenar la iquidación de fas compáíilas que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 1 
$“ 

QUE habiendo transcurrido más de teeínta días desde fa fecha €n que fuera declarada ta inactividad de las Compañías constantes en este 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista an el Inciso tefcera del Art, 360 de la Ley de Compañtas, las siguientes 
compañias: É 

É 
  

  

  

  

  

| secan] CONPaÑA NOTAR cxtton [resaca] coaacono | ervensccono | 
consmucon | consmfsace | consmruaos | terca | Mac 

1086 TRANSACCIONES MERCANTILES CLIDATRAMMER O GUAMRIL APOLA9S ASUSTE SUAAD 
mm 00 TRANSADI SA. 30 : Guardo 2412/2081 10/08 GUA YAOI 

O TRANSENTSA, 30 GuaVROA Gasta 3/9/20m GUAYAQUIL 
o ess TRANSCAMEJY 15 DE ENEROS A Yo. Guara 0707201 Raro CURAS 
E Gua TRANICARGA SA, 2 7 GuRtAODn 1YOL/200S 03/08/2005 GUAYAQUIL 
$ Les TRANICARPALS Lo, a GUArAQUIL OIfO920s6 20/09/20%0 COATAQUA. 
fs TRANSOOLSA, 9, vaoudo 19/10/5997 Oralian GUAYAQUA. 
ge VRARSLDMA ESA, 1 GUANO ARPONJIOOL 2AVOSIROOL GUA 

1568 — TRANSCONSISTEMS.A, SISTEMAS DARA TARMSPORIES CONFIABLES: 29 GUAYAQUIL fos oL 13/08/2018 GUAYAQUI 
Bo TRANSDERIVADOS $4. . E ES GUAYAQUIL 

4551 TRANSEGURIDAD TRANSNACIONAL DE SEGURIDAD CLIDA. 1 corrio 2A/OB71992 249081199 GUAYAQUA 
510 TRANSENERGIE SA. o, URANO 18/11/2009 30pn/2000 GUAYAQUIL 

Ps TRANSFABRIZES A. 1 . cuado 19/04/1537 1970512991 GUAYAQUIL + 
yes TRANSGARANTIA SA. 0 suero 09/05/2004 24/06/2004 GUAYAQUIL 

108224 TRANSGROU? SA, 4 ; GUA YAQUI OS f100 10502 GUAYAQUIL, 

uns FRANSIG $.A, TRASISPORTES IDAOVO GUERRERO A D3/o8/20n3 16/09/2014 CUAYEQUA, 
105424 TRANSINMACISTER SA A 23/09/2022 02/03/2012 GUAYAQUIL 
126426 TRANSKAN SA, E9 y GUAYAdU Cs/02/2001 29/03/2001 TN 
sn TRANSIIKO SA. a GUAYAGUAL 05/03/2016 05/16/1010 GUAYAQIA : 

106822 TRANSUQ SA. . 7 -— Clarion ANO 19/01/2002 GUAYAQUIL 
15695 TRARSLOMAR S.A, 0 DJOIS6 3YOINS GUAYAQUIL 

105436 TRABSUIZAGO FM .. 39/02/2006 DaJoS/2006 TI 
17 TAANSMACRO S.A, 30 <> GUNCaniDe 12/12/2008 26J02/2006 GUAYAgUn 

58103 TRANSVANDATO SA A IN o 0 E SUANAQUA 
1802 TRANSMEGA SA. * 5 + Guara aaron 30j20g SUATAQU, 

TRANSARSIONES AYTOMATICAS RUPUESTOS Y ADEESORIOS S.A. " 
106468 TRARASA : O MAJOBTACOO OLiGa/2a09 GUATACUR 

123688 TRANSMOTERO SA, 15 1 Guara veJ05/2006 30/07/2006 GUAYACINL 
220737 TRANISMUDDO SA, , Guaraabn ORfOAf2055 TUJOBÍLAS SUMAN 
ss TRANSHASA SA. e suman TS 18/1/iR08 GUAYAQUIL 

121664 TRANSONURE SA. O af 05/01/2007 GUAYACU 

EN ejertiio de jas atríbucióones delegadas por la señorita Superintendente de Cdmpañías y Valores, mediante Resajución No ADM» 

14-002 de 6 de febrero de 2034 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mago de 2018, 

RESUELVE: 

  

   

   
   



    

   
    

: A) $ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

. ] SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

i 
1 

ARTICULO PRIMERO,» DECLARAR disueltas por ingrtividad a las compañías mencionadas en el considerango cuarto 
Incursas en la causal de Disolución prevista en e) inc]o tercero del Art, 360 de la Ley de Compañlas. 

  
  ARTICULO SÉGUNDO.- NOTIFICAR a los Repi ¡ptes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación 

se realizara, Inmediatamente, por una sola vez, enel sito Web institucional; y quienes se consideren con Berech 
hagan dentro del término de diez días posteriores ajHicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso AS; 

     

ARTÍCULO TERCERO.» ORDENAR que ejecutoriada Esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Merca 
del Registro Mercantil del domicilio principal de 4s compañías; aj inscriba esta Resotución en el Registro 2 su cargor 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 53 de fa Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
Superintendencia de Compañías y Vafores. f 

  
ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, Jas compañías se pongan EN LIQUIDACION Una vez cumpfida la 
inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso 3 la denominación de las compañías, se agregarán las patabras “en liquidación”, 

y 
ARTICULO QUINTO.» DISPONER que las Notarios señalados ca la presente Resolución, dentro del tármino de cinco días, tamen nata def contenido 
de la presente, al de las de jas gscrituras pú de titución de las compañias citadas anterlormente. Cumplido, sentarán 
1a1bn delo actuado, Y 

4 
ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o tos Adminis! tradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirlos 
que sus foculiades quedan limitadas y: 2.« Realiza! las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 
anterinrmente contraidas; y A.- Representar a la compañía para el cumplimiento de las Fines indicados, 

  ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR liquidador de cada una de las compañías que 10 indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferirtes taBas las facultades determinadas en Ja Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 
de que efectúe las operaciones de Uquidación. 

epesisro Mercantil o de ta Propiedad a cargo del Rúgistro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 
RATICULO OCTAVO.» DISPONER que, el md lascriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en ej 

> 
Bn 'NOVENO.- DISPONER que los señores fegistradoras de la Prop.edad de los cantones donde las compañias tuvieran bienes inmuebles, no 

gan Tas inscripciones o anotaciones, st no intervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta lastitución. 
4 

RTICULO DECIMO.- DISPONER que sa remita copla de esta Resolución al [irector Regional del Servicio de Restas Internas del Litoral Sus, para los 
es consigulentes. Y   GÍRTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo al la inscripción de fa presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

*Zociedades de la Superinendenda de my Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

MeumpLIDO, lo anterior remítase a este Despactroicopla certificada de esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.» DADA y firmada en la superiefienca de Compañias y Valores, en Guayaquií, al 13 4 NOV 2Ñ ll 

| AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

i SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  ¿ 
ecc/psp P- 

   

    

   
a LOS (0103 DE ESTA 
2H IRBCRIECION CORSTAN 

  

   
HOSA DE FEGURIDAD 
JURA       

  

 



AA AZ A 
7 —     

Es Registro Merca de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.406 N 
FECHA DE REPERTORIO:04/dkc/2014 

. HORA DE REPERTORIO:12:00       

       

   

     

Cantón uayuacd ha inscrito lo siguiente: a 

12 Coñ fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda, 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400-30105, dictada Plz * 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) «de Disoludlé Dye 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la DIMAS 
por Inactividad, de la(s) compañia(s) mencionada(s) en la misma, d3 RE 
130.803 a 130.805, Registro Mercantil número 5,784. 2.- Se tomó/nota de 

, contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
: respectiva(s). - 

  

  

  

        

  

  

  

        

-- - 35 Se excluye(n) la(s) compañia(s): ( 
Excluida(s) == 7] 
Empresa e, Resolución Fecha 

Ss $ TRANSCARGA S.A. | SCV-INC-ONASO-5D-14-0030408 2014-22-03 

E AT Go 
. 4. Se exceptúa(n) la(s) compañtals): — 
Exceptuada(s) 

» 4 Empresa Motivo - 
T TRANSCARPAL S.A, CAMBIO DE DOMICILIO A SAMBORONDON | 

É | TRANSADI S.A. LA COMPAÑÍA ESTA DISUELTA 

No
ta
 

e.
 

: ORDEN: 61.406 

MAGO 
AUR 

/ AN: 

AA 
INATEAAS e 

€ 

Guuyaquil, 04 de Diciembre del 2014 

A - 

REVISADO POR: 

  

' N* 1097857 

 



  

      

  

y SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: * 0991399720001 
RAZÓN SOCIAL: TRANSFABRIZZ S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MAZZINI BOHORQUEZ ANGEL ALBERTO 

CONTADOR: DELGADO GONZALEZ SALVADOR NARCISO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONT. 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 03/06/1997 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FECG, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 7. A A . A ] 
  

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

      [DOMICILIÓ TRIBUTARIO. AA CON ” . ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parodia: GARCIA MORENO Calle: ESMERALDAS Numero: 3512 Interseccion: PORTETE Piso: O Oficina: 3512 Referencia 
ubicacion: AL LADO RESTAURANTE PASCUALITO Telefono Trabajo: 042455053 Fax: 042370553 Email: sadelgonGhotmall.com 

  [Dolicitio ESPECIAL * As . r ” UN . | 
SN 

  [OBLIGÁCIONES TRIBUTARIAS A ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA _SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

1 ABIERTOS 1 

ZONA BA GUAYAS CERRADOS 0 

    A 

Código: RIMRUC2015000861222 

Fecha: 07/11/2015 16:18:38 PM     
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

S.A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS y 
sa 

E 22 É 

      

En la ciudad de Guayaquil, el cuatro de Noviembre del año dos mil quince, Y 

horas, en la oficina de la Empresa ubicado en las Calles Esmeraldas No.3512 Y 

CEVALLOS, propietario de dos acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una de ellas; 

ANGEL ALBERTO MAZZINI BOHORQUEZ, propietario de un mif novecientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar cada una de ellas; VERONICA DE GUADALUPE MAZZINI 

GONZALEZ, propietaria de dieciséis acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una de 

ellas; EDISON RAUL TAYO ESPINOZA, propietario de dos acciones ordinarias y nominativas de 

Un dólar cada una de ellas; que suman la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la 

Compañía. Estando presente todos los Accionistas, y por consiguiente la totalidad del Capital 

Pagado de la Compañía, se constituye en Junta General Extraordinaria y Universal; Preside la 

) _ Sesión, la señorita VERONICA DE GUADALUPE MAZZIN! GONZALEZ, y actúa como Secretario, el 

É Eos General señor ANGEL ALBERTO MAZZINI BOHORQUEZ. A continuación y a petición de 

ú Q Presidente de la Junta, por Secretaria se procede a realizar el listado de los accionistas 

Spncurrentes, que representan la totalidad del capital pagado de la compañía. La Presidente 

Soresa, que como se ha establecido que existe el quórum legal para esta Sunta y habiéndose 

“Hrobado previamente y por unanimidad la celebración de la misma, la declara legalmente 

: Bstalada. Así mismo por unanimidad se resolvió tratar el único Punto del Orden del día, esto 

$$: Reactivar la Compañía, ya que se han superado fos motivos por el cual se encontraba 

iticursa en el inciso Tercero del Articulo numero trescientos sesenta de la Ley de Compañías, 

La Junta General Extraordinaria luego de analizar y deliberar sobre el único Punto del Orden 

_ del día, que ha sido motivo de esta sesión, por Unanimidad de votos, resuelve: Reactivar la 

compañía, evitando así su liquidación, que se encuentra en trámite en la Superintendencia de 

Compañías, según consta en la Resolución numero SCV-INC-DNASD-SD-uno cuatro cero cero 

treinta mil ciento cinco , dictada por la Abogada Carlota Camacho Coello, Sub- Directora de 

Disoltuición de la Superintendencia de Compañías y valores el catorce de Noviembre del dos mil 

catorce e inscrita el cuatro de Diciembre dei dos mil catorce en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, en fojas ciento treinta mil ochocientos tres a fojas ciento treinta mil 

ochocientos cinco junto a otras compañías, y anotada en el Repertorio con el número cinco 

mil setecientos ochenta y cuatro. Así como también esta Junta autoriza al señor Ángel Alberto 

Mazzini Bohorquez, en calidad de Gerente General a que realice las gestiones legales 

pertinentes que sean necesarias. Finalmente, la Presidente manifiesta que deja constancia 

que los documentos que deberá incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y b) 

Copia Certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto que tratar, 

se concede un momento de receso para redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la 
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" Sesión contando con la presencia de todos los accionistas, se dio lectura a la pref 

aprobándola, concluyo la sesión a las once horas, firmándola para constancia la f 

Secretario y los demás accionistas concurrentes. f) Jorge Alberto Gilces Cevallos, Y ist 

Ángel Alberto Mazzini Bohorquez Secretario de la junta y accionista; f) Verónica d A pd 

CERTIFICO: Que es fiel Copia de su origina! que reposa en el Libro de Actas de la Compañía, 

TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION” al que me remito en caso necesario. Guayaquil, cuatro 

de Noviembre del año dos mil quince. 
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ANGEL ALBERTO M. | BOHORQUEZ 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Guayaquil, 20 de Febrero del 2014 

Señor 

ANGEL ALBERTO MAZZIN! BOHORQUEZ 

Ciudad.-    De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de ta Compañía TRANSFABRIZZ S.A. cefebrada en esta ciudad, el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted, para las funciones de GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS, de 

acuerdo a lo indicado en los Estatutos de la Compañía, y que comenzará a tener vigencia a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón. 

Los deberes y atribuciones constan determinados en los Estatutos de la compañía, debiendo 

entre otros, ejercer individualmente la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía, ermpresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella 

toda clase de actos y contratos. 

€ Tompañía se constituyó mediante Escritura extendida en esta ciudad, ante el Notario 

ggndo de este Cantón, Doctor Jorge Jara Grau, el dieciocho de Abril de 1997, e inscrita en el 

tro Mercantil de este Cantón, el catorce de Mayo de 1997       

  

4 
¡ 

2, q / 
“VERONICA DE GUADALUPE MAZZINI GONZALEZ 

Secretaria Ad-hoc. 

Acepto el nombramiento a que se refiere la comunicación que antecede. 

Guayaquil, 20 de Febrero del 2014 

Y! 
(cor 

ANGEL ALBERTO MAZZINI BOHORQUEZ 

C.C. fÓ0214204-1 : 

 



DRA. NARDI BUSTOS ROMERO 
. Notaria Sexagésima Quinta . 

: José Mascote 11406 entre Clemente Ballén y 10 de Agosto 
Guayaquil-Ecuador 

. 1 que fue integrarnente por mí la Notaria al compa E 

aquél se ratifica en lo expuesto y firma 

unidad - de acto, quedando incorporada 

de esta Notaría, de todo lo cual doy  fe.- 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRK 

PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COME 

TRANSFABRIZZ S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

SE OTORGO ANTE MI, y en fe de ello confiero este PRIMER 

testimonio certificado, sellado, rubricado y firmado en 

Guayaquil a nueve de Noviembre del dos mil quince. 

  

De 
e ado della load 

Ml ojos es inet al docemento original 

Ileana ma 

e 

  

 



Ro
me
r 

€
x
a
g
é
s
i
m
e
 

“t
a 

de
 

€;
 
ay
aq
ui
l 

ld
 

Dr
a.
 
Na
rd
i 

Ne
: 

ta
ri
a 

$ 
Fr 

fecha 16 de Noviembre del 2015, emitida porel Director 

Nacional de Actos Societarios y Disolución, Abogado 

Víctor Granados Larrea, al margen de la matriz de 

Reactivación de la Compañía TRANSFABRIZZ S.A. “EN 

LIQUIDACION”, de fecha 9 de Noviembre del 2015.- 

Guayaquil, uno de Diciembre del año dos mil quince. 
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DR. FRANKUN ALARCÓN $. 

NOTARIA SEGUNDA 
DE. CANTON GUAYAQUIL. 
   

| 
Dr. Franklin Alarcón Sánchez 

Notaria Segunda del Cantón Guayaquil. 

   

    

DILIGENCIA:- DOCTOR FRANKLIN ALA 
SÁNCHEZ, Notario Segundo del Cantón Guayaquil Bs 
cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-00004488, 
dictada por el Abogado Víctor Granados Larrea, Director 
Nacional de Actos Societarios y Disolución, el 16 de 
Noviembre del 2015, se tomó nota de la Escritura Pública de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TRANSFABRIZZ 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que contiene la escritura pública 
que antecede al margen de la Matriz de Constitución de la 
compañía TRANSFABRIZZ S.A., otorgada ante el Notario 
Segundo de Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el 18 de abril 
1997.- Guayaquil, tres de Diciembre del dos mil quince. - 
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$ SupeRINTENDENCIA 
A 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- a 9 0 4 4 8 8 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030105 del 14 de noviembre del 2014 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta TRANSFABRIZZ S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 
inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigita y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley;" 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicla con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disotución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TRANSFABRIZZ S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notaria Sexagésima Quinta del cantón Guayaquíi, el 9 de noviembre del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE ta compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de ta revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1633 de 12 de noviembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TRANSFABRIZZ S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y 

sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantif del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia 

de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y su) 

  

  

   



    

    

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propieda 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Regist 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida.      

  

NOTIFÍQUESÉ.- DADA y firmada en la SuperinteMdencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

  

Guayaquil, 

15 NOV 2015 

MAMA * 

DIRECTOR NACIONAL DE ACTO 

VGL / DLOS YY 

. 77056 

T. 4 44936-15       
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
, NUMERO DE REPERTORIO: 58.272 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO: 15:13 

  

   
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador MercaKk 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ( FS 
3 

Mm e 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos mil quince eri cumplimie ía de 
ordenado en la” Resolución N?* SCVS-INC-DNASD-SAS-15-060Q% 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolució <a 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 16 de noviembre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía , 
denominada: TRANSFABRIZZ S.A., de fojas 9.479 a 9.509, Registro 
Industrial número 373. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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, Guayaquil, 07 de diciembre de 2015 
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Remitente: — No. Trámite: [ 44936 |-[1] 
ANGEL MAZZINI 

Expediente: 
RUC: 0991399720001 

Razón social: 

TRANSFABRIZZ S.A. | 

A) 
SubTipo tramite: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

  

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL 

Revise el estado de su tramite por INTERNET $1 
Digitando No de trámite aro y verificador =


